
Resolución del Rector UCA/R120REC/2019, de 21 de noviembre, por la que se realiza

la proclamación provisional de electos a miembros del Claustro

Conforme a los acuerdos y encomiendas aprobados por la Junta Electoral General para las elecciones

parciales a Claustro en su sesión de 28 de octubre de 2019, a la vista de las actas de escrutinio remitidas

y conforme a los criterios recogidos en el artículo 211.6 de los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

RESUELVO

PRIMERO. Proclamar provisionalmente electos en las elecciones parciales a miembros del Claustro

convocadas por Resolución UCA/R109REC/2019, de 4 de noviembre a

1.- Sector de Profesores Doctores con vinculación permanente

– Escuela Politécnica Superior:

• SALES LERIDA, DAVID

– Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

• GONZALEZ YERO, ISMAEL

– Facultad de Ciencias de la Educación:

• BERROCOSO DOMINGUEZ, ESTHER MARIA

– Facultad de Enfermería y Fisioterapia:

• CARNICER FUENTES, CONCEPCION

• DEUDERO SANCHEZ, MERCEDES AUXILIADORA

• MARTINEZ NIETO, JOSE MANUEL

– Facultad de Filosofía y Letras:

• BUTRON PRIDA, GONZALO

• NIVEAU DE VILLEDARY MARIÑAS, ANA Mª

• PEREZ SERRANO, JULIO

• RAMOS MALDONADO, SANDRA INES

2.- Sector de Profesores No Doctores con vinculación permanente

– Facultad de Enfermería y Fisioterapia:

• ALCALA RODRIGUEZ, ADELAIDA



3.- Sector de Estudiantes

– Escuela Politécnica Superior:

• MOLINA MACÍAS, ROCÍO

– Facultad de Ciencias del Mar y Ambientales:

• MORATÓ LÓPEZ, FERNANDO JESÚS

• PÉREZ CANO, MARÍA

– Facultad de Filosofía y Letras:

• BERMEJO GARCIA, CARMELA

• ESPINOSA GAONA, MARÍA DEL CARMEN

– Escuela de Ingenierías Marina, Náutica y Radioelectrónica:

• ACEDO GIL, ALEJANDRO

– Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación:

• BELLO BALBER, BELÉN

– Facultad de Derecho:

• GARCÍA PORTO, JUAN MANUEL

• TSERKOVNYUK, KRISTINA

– Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:

• ROMERO JIMÉNEZ, CAROLINA

Contra la presente proclamación provisional de candidaturas podrá presentarse reclamación hasta las

14:00 horas del día 22 de noviembre de 2019 en la forma previstos en los acuerdos aprobados por la

Junta Electoral General para este proceso electoral en su sesión de 28 de octubre de 2019.

En caso de no presentarse reclamaciones esta proclamación devendrá en definitiva conforme a lo

dispuesto en el artículo 43.1 del Reglamento Electoral General.

Cádiz, a 21 de noviembre de 2019

EL RECTOR

Fdo.: Francisco Piniella Corbacho


